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REAL DECRETO.

-En consecuencia de lo acordado por las Cortes en 15 
de Julio último acerca de la formación del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército, y deseando que este se orga
nice desde luego en términos que pueda llenar las impor
tantes funciones de su peculiar instituto con la regulari
dad que exige el bien del servicio, oido el parecer de las 
Juntas de Inspectores y auxiliar de Guerra reunidas , ven
go en decretar como R eina  Regente y Gobernad ora del 
Reino, á nombre de mi excelsa Hija la R ein a  D oÑA 
I sa bel  i i , lo siguiente:

Ar tic u l o  1.° El cuerpo de Estado Mayor del ejér
cito se compondrá de un cuadro efectivo de Gefes, y de 
otro eventual formado de Capitanes y Subalternos.

Ar t . 2.° En vista de la grande extensión á que por 
desgracia ha llegado la presente guerra, los cuadros efec
tivo y eventual del Estado Mayor podrán completarse en 
esta primera formación hasta el número de individuos 
que para cada clase se expresa á continuación. Cuadro 
efectivo: cuatro Brigadieres empleados como tales; ocho 
Coroneles; diez y seis Tenientes Coroneles; treinta y dos 
Comandantes. Cuadro eventual: sesenta y cuatro Capita
nes con la denominación de adictos al cuerpo de Estado 
Mayor; cuarenta Subalternos, con la de auxiliares del 
mismo cuerpo.
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Ar t . 3.° Se procederá desde luego á la organización 
progresiva del cuerpo de Estado Mayor dentro de los li
mites que señala el precedente articulo, colocando con 
preferencia en sus respectivos cuadros a los Gefes y Ofi
ciales que sirven én las actuales Planas mayores de los 
ejércitos de operaciones, que hayan dado pruebas positi
vas de reunir las circunstancias necesarias, y que merez
can ademas la nota de conocidamente útiles para el ser
vicio de Estado Mayor en campaña a los Generales en 
gefe de quienes dependan.

Ar t . 4 ° El cuerpo de Estado Mayor tendrá á su ca
beza un Director general de la clase de Generales, el 
cual será de libre provisión del Gobierno. Sus relaciones 
con el Ministerio de la Guerra, con las Autoridades del 
Reino y con los individuos del mismo cuerpo, estaran en 
completa uniformidad con las establecidas respecto a las 
demas Direcciones é Inspecciones generales.

A rt . 5.° En la primera organización del cuerpo ten
drán ingreso, ademas de los Gefes y Oficiales que indica 
el artículo ‘2 .°, los procedentes del ejército, de la mari
na de guerra y de los regimientos de milicias provin
ciales , dándoles colocacion en las clases y por el orden 
de antigüedad que les correspondan según las reglas si
guientes :

1.a Los Tenientes Coroneles de la Guardia Real, en 
la clase de Coroneles.

2.a Los primeros Comandantes de la Guardia Real de 
infantería y provincial, y los Comandantes de escuadrón 
de la de caballería, en la clase de Tenientes Coroneles.

3.a Los segundos Comandantes de la Guardia Real 
de infantería y provincial, en la clase de Comandantes.

4 .a Los Mayores de batallón, por no tener clase equi
valente en el Estado Mayor, podrán ser colocados en la 
de Comandantes, pero solo cuaudo falten absolutamente 
aspirantes de esta clase.

5.a Los Gefes de milicias provinciales podrán tam
bién tener lugar en el cuadro efectivo en sus respectivos
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empleos inmediatamente inferiores, en conformidad de 
su reglamento, ó en las clases que tengan declaradas efec
tivas en el ejército.

6.a En el cuadro eventual los Capitanes, Tenientes y 
Alféreces de la Guardia Real tendrán ingreso en sus res
pectivos empleos efectivos, y la misma regla se aplicara a 
los Capitanes, Tenientes y Alféreces de infantería, caba
llería , marina y milicias provinciales. El ingreso en todas 
las clases de ambos cuadros del cuerpo de Estado Mayor 
será á propuesta del Director general, quien para for
marla con el necesario acierto podrá pedir directamente 
cuantas noticias necesite á los Generales en gefe de los 
ejércitos, y á los Directores é Inspectores generales de las 
armas, facilitándole estos las oportunas hojas de servicio, 
que debe siempre acompañar á las consultas del cuadro
efectivo del cuerpo.

A rt. 6 .° EL cuadro efectivo del cuerpo de Estado 
Mayor se reducirá desde luego que se concluya la guerra 
actual con proporcion á las circunstancias y necesidades 
del servicio; pero esta primera reforma deberá limitarse á 
la mitad de las plazas vivas de que conste cada clase 
cuando se verifique, á fin de que ios benemeritos indivi
duos de dicho cuerpo sufran lo menos posible en sus car
reras.

Ar t . 7.° Despues de arreglada la escala del cuerpo 
de Estado Mayor, el ascenso de unas clases á otras será 
por rigorosa antigüedad.

A r t .  8.° A las vacantes de Comandantes de Estado 
Mayor despues de la primera formación del cuerpo po
drán optar por su orden los segundos Comandantes de 
la Guardia Real de infantería y de la provincial, los Co
mandantes de batallón o escuadrón de las diferentes ar
mas del ejército y marina de guerra, los Mayores de 
batallón , los Capitanes adictos del Estado Mayor que 
tengan un año de buenos servicios en tiempo de guer
ra ó dos al menos en tiempo de paz en dicho cuerpo, 
los Capitanes del ejército y marina, y los de milicias
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provinciales declarados vivos de infantería que cuenten 
dos años de ejercicio de su empleo en guerra, ó cuatro 
en paz.

Ar t . 9,° Los Capitanes adictos del Estado Mayor 
que sobresalgan en el desempeño de las funciones de su 
instituto, ó presenten trabajos científicos que demuestren 
una particular aptitud para el servicio de dicho cuerpo, 
podrán ser propuestos por el Director general para ob
tener cédula de preferencia de admisión como Coman
dantes en el cuadro efectivo, en alternativa con los de su 
clase, á tenor del artículo que antecede, dispensándoseles 
por dicha cédula de la mitad del tiempo de ejercicio de 
su empleo que se prefija en el mismo artículo.

A r t . 10, Para entrar en lo sucesivo en el cuadro 
efectivo del cuerpo de Estado Mayor son circunstancias 
precisas, ademas de las expresadas en el artículo 9.°:

1.° Tener robustez para las fatigas de campaña y 
buenas notas de concepto.

2.° Sujetarse al exámen que se prescriba, ó bien ha
ber obtenido, con seis meses de anticipación á la va
cante, la cédula de preferencia de que trata el artículo 
anterior.

El programa de los exámenes, que según arriba se 
indica deben sufrir despues de esta primera formación 
del Estado Mayor los que aspiren al reemplazo de sus va
cantes, será objeto de una disposición especial.

Ar t . 11. Los individuos que ingresen en el cuadro 
efectivo del Estado Mayor, serán baja difinitiva en las ar
mas de donde procedan; pero los Capitanes y subalter
nos que compongan el cuadro eventual se considerarán 
supernumerarios, y como tales optarán á los ascensos que 
les correspondan en sus armas respectivas, y ademas po
drán aspirar á ser colocados en el cuadro efectivo, si re- 
unen las circunstancias prefijadas en los artículos anterio
res; sirviéndoles la cédula de preferencia á los que la ha
yan obtenido, para que se les atienda en los empleos de 
elección correspondientes á su arma, como si se hallasen
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del centro arriba de su clase, á tenor de lo prescrito en 
la Real instrucción de 26 de Abril de 1836.

Ar t . .12. Los Capitanes adictos y los subalternos auxi
liares del Estado Mayor, que estando sirviendo en él fue
ren ascendidos en sus armas respectivas, pasarán precisa
mente á ellas á desempeñar las funciones de su nuevo 
empleo, á no ser que renuncien al ascenso, deseando 
continuar sirviendo en el Estado Mayor.

Ar t . 13. Los Capitanes adictos y los subalternos auxi
liares del Estado Mayor serán nombrados de Real orden, 
á propuesta del Director general, en vista de las solicitu
des que al efecto promuevan por el conducto de orde
nanza los que aspiren á dichos destinos, observándose 
siempre por el Director general lo prevenido al final del 
artículo 5 °

A r t .  I 4. Las vacantes que resulten en el cuadro efec
tivo del cuerpo de Estado Mayor por salida de alguno de 
sus individuos al ejército, á solicitud propia, ó porque 
asi convenga al servicio, antes que cuente dos años de 
antigüedad en el cuerpo, serán reemplazadas por otros de 
igual clase de la misma arma, procedentes del ejército, 
prévio siempre el exámen que se prescriba y las demas 
circunstancias prevenidas en los artículos 8 .°, 9.° y 10, 
con la condicion indispensable de haber ejercido el aspi
rante las funciones de su empleo en el cuerpo de que 
proceda, y de haberse de colocar el último de la escala 
de la clase en que ingrese. Las demas vacantes que ocur
ran en el Estado Mayor se proveerán en individuos del 
mismo.

Ar t , 15. Ningún Oficial del cuerpo efectivo de Esta
do Mayor podrá salir con ascenso á servir á ningún cuer
po del ejército si no ocupa en la escala de antigüedad de 
su clase un lugar mas arriba del centro de ella; y los que 
le ocupen inferior solo podrán hacerlo en sus empleos. 
Los que se hallen en cualquiera de estos casos no podrán 
volver al cuerpo de Estado Mayor en el caso de reempla
zo indicado en el artículo que antecede, sino despues de
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haber ejercido sus empleos fuera de él, dos años en tiem- 
po de guerra, y cuatro en el de pa?.

Ar t . 16. Las atribuciones del cuerpo de Estado Ma
yor en tiempo de guerra y en el de paz serán las que 
contiene la instrucción adjunta.

Ar t . 17. Cuando el cuerpo pase del estado de guer
ra al pie ordinario de paz, los Capitanes y subalternos 
que vuelvan á sus armas respectivas ocuparán las plazas 
que por antigüedad les correspondan, quedando super
numerarios ó excedentes los que las sirvan, según las re
glas que se establezcan al disolver los ejércitos de opera
ciones, y solo continuai’án agregados al Estado Mayor los 
Capitanes y subalternos que sean absolutamente preci
sos para auxiliar los trabajos del Depósito de la Guer
ra , de la Dirección general y de alguna eomision impor
tante en que se hallasen empleados ó á que convenga 
destinarlos.

Ar t . 18. Los Gefes efectivos del cuerpo que pasen 
del número designado al cuadro de paz, quedarán exce
dentes, y se reemplazarán progresivamente, dando la mi
tad al ascenso y la mitad al reemplazo.

Ar t . 19. Los excedentes del Estado Mayor podrán 
ser destinados á las comisiones ó encargos que tenga á 
bien el Gobierno conferirles, sin perder nunca el dere
cho á ser reemplazados en el cuerpo: pero desde el mo
mento en que sean reemplazados cesarán aquellos entera
mente, y si continuasen desempeñándolos mas de dos me
ses , se entenderá que renuncian sus plazas en el cuerpo, 
las cuales se proveerán desde luego.

Ar t . 20. Cuando sea necesario aumentar el cuerpo 
de Estado Mayor para pasar del pie de paz al de guerra, 
se procederá á verificar esta operacion principiando por 
las clases que hagan mas falta, según la urgencia del mo
mento, despues de reemplazar los excedentes que exis
tan, y limitando dicho aumento á lo meramente indis
pensable.

Ar t . 21. La mitad de las vacantes que hubiere en el
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caso de que trata el articulo anterior se consultarán en 
favor de Jos individuos del cuerpo, asi como sus resul
tas. Las demas plazas se proveerán conforme á Jas re
glas esta Jalead as en los artículos 5 .° y 1 0 , optando por 
su orden los que tengan cédula de preferencia, y des- 
pues los que reúnan aptitud y concepto, prévio el exá- 
men y demas circunstancias expresadas en los referidos 
artículos.

Ar t . 22. El uniforme del cuerpo de Estado Mayor 
seiá en todo conforme al modelo que he aprobado con 
esta fecha. Los adictos usarán el plumero y la faja sobre 
el umfoime de sus respectivos cuerpos, y los auxiliares 
solo el plumero.

Ar t ., 23. Los Coroneles vivos y efectivos del Estado 
May oí podran usar cuando obtengan empleos superiores 
el uniforme de este cuerpo con los tres galones, en los 
mismos términos que se verifica en las armas de artillería 
é ingenieros. Esta disposición es extensiva á los que obtu- 
vieion empleo analogo en Jas otras épocas constitucio
nales.

A r t .  24. El Director general del cuerpo de Estado 
Mayor gozará en todos tiempos y situaciones el sueldo 
que respectivamente esté señalado según su clase á los Di
rectores é Inspectores generales de Jas armas, y ademas 
disfrutará para gastos de su Secretaría y del Depósito de la 
Guerra, que le esta anejo, la misma gratificación que se 
abona con objetos analogos al Ingeniero general. Los gas
tos de los Estados Mayores de los ejércitos, ó de Jos dis
tritos en donde hagan indispensable su establecimiento las 
circunstancias de la presente guerra, se abonarán por la 
Pagaduría militar respectiva, haciéndolos constar por cer
tificación del Gefe de Estado Mayor, visada por el Gene
ral en gefe o Capitan general correspondiente. Los Gefes 
del cuadro efectivo del cuerpo disfrutarán el sueldo y ra
ciones que correspondan a sus respectivas clases en la ca
ballería del ejército, y los adictos y auxiliares gozarán el 
sueldo de los cuerpos a que pertenezcan como supernu—
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merarios, y las radones que correspondan á sus respecti
vas clases en la caballería del ejército.

A r t . 25. Los caballos muertos en acción de guerra, 
ó de resultas de heridas recibidas en la misma, serán sa
tisfechos por la Hacienda nacional, prévia la valuación y 
la justificación competente.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo conveniente á 
su cumplimiento, m  Está rubricado de la Real mano.— En 
Palacio á 9 de Enero de 1838. r r  A D. Jacobo María Es- 
pinosa.
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INSTRtCGIÓlV
A PR O BA D A  P O R  S . Itt.

PARA E L  SERVICIO  D EL CUERPO DE ESTADO MAYOR A QU E SE 

R E F I E R E  EL ARTICULO 1 6  DEL REAL DECRETO DE ORGANIZACION 

DE DICHO CUERPO.

Ar tic u lo  1.° El Director del cuerpo de Estado Ma
yor trasmitirá a los Gefes del mismo cuerpo en los ejérci
tos y distritos las órdenes, asi generales como relativas á 
su servicio especial, que el Gobierno le comunique con 
aquel objeto, y las que le corresponda dictar por sí mis
mo como Inspector de dicho cuerpo; y en calidad de tal 
sei'á miembro nato de la Junta de Inspectores, y de las 
demas corporaciones de donde estos lo son en el dia ó lo 
fueren en adelante.

Ar t . 2.° Tendrá la inspección y dirección general 
del cuerpo de Estado Mayor, en cuyo concepto le com
pete su organización, arreglo y mejora en sus diferentes 
ramos, asi como el ascenso y reemplazo de sus Oficiales, 
y el curso de las solicitudes que estos promueven en la" 
misma forma y dependencia que las demas Direcciones é 
Inspecciones generales.

Ar t . 3.° Corresponde al Director general organizar 
los Estados Mayores de los ejércitos despues que S. M. asi 
lo hubiere resuelto, y proponer los Oficiales que hayan de 
entrar en su composicion.

Ar t . 4 ° Siendo la Dirección de Estado Mayor el cen
tro donde deben reunirse todos los trabajos, noticias y 
conocimientos relativos á su servicio especial, estará el 
Director general en constante relación con Jos Gefes de 
los Estados Mayores de los ejércitos, previniéndoles lo 
conveniente para que le remitan en las épocas y formas 
que les señale:



1 °  Los trabajos topográficos que deben ejecutar en 
desempeño de las funciones que se le designan en la pre
sente instrucción.

2.° Itinerarios, memorias descriptivas en general y 
en particular de los cuarteles, cantones ó campos en que 
el ejército esté ó haya estado establecido.

3.° El diario de sus operaciones, y las ocurrencias 
particulares que merezcan un lugar en la historia de cada 
campaña.

4 -° Estados de fuerza de las divisiones, brigadas y 
cuerpos que la componen, con la expresión que sea pre
cisa para conocer la situación de su personal en todas sus 
partes, la del material en sus diversos ramos, y las causas 
de Jas alteraciones que en estos objetos hubieren ocurrido.

5. Estado de Jas perdidas que en el personal y mate
rial hayan resultado de los combates, no solo en el pro
pio ejercito, sino también en el del enemigo.

6 . Numero y situación de los hospitales, enfermos 
que tengan, con las correspondientes observaciones acerca 
del estado sanitario de los ejércitos, y de la salubridad de 
los paises en que operen.

7.° Estadística y espíritu público de los mismos, el 
del ejército, y su Estado Mayor.

8. Estado de los almacenes de víveres y forrages, el 
de la caja militar del ejército, y el de los fondos que esta 
haya distribuido á los cuerpos del ejército.

9.° Estado de la fuerza de los ejércitos enemigos, con 
cuantos conocimientos y noticias puedan adquirirse de la 
calidad de sus tropas, de su situación, posiciones, proyec
tos y designios, bien sea que los Estados Mayores subal
ternos los faciliten, ó bien puedan obtenerse por otros 
medios, con todos los demas datos de esta especie que 
puedan contribuir al mejor bien del servicio.

A r t . 5.° Las ordenes que de palabra ó por escrito 
comuniquen los Gefes y Oficiales del Estado Mayor, da
dos a ieconocer en la orden general de los ejércitos, se re
putarán siempre como emanadas del General en gefe, ó
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del General de división respectivo, y en este concepto se
rán puntualmente obedecidas.

A rt. 6 .° El Gefe de Estado Mayor de un ejército 
dará las instrucciones convenientes á los Gefes de Estado 
Mayor divisionarios para el arreglo, dirección, método y 
sistema de sus tareas, siguiendo con ellos continua corres
pondencia.
, 1ÁRT- 7-° Comunicará las órdenes del General en gefe 
a los Generales y Brigadieres empleados en el ejército 
cuando aquel no se reserve hacerlo por sí.

A k t . o . Pievendrá y arreglará los mapas y demas 
tía ajos topogiáficos del pais en que haya de hacerse la 
guena, para facilitar al General en gefe Jas noticias é in
formes que Je pida, y puedan conducir á la mejor combi
nación de sus operaciones.

Ar t . 9. Con el mismo objeto formará y redactará 
memonas ce as circunstancias, calidad, situación y pro- 

ucciones agucolas é industriales del mismo pais, en Jas 
cua es se expiesarán con Ja mas prolija exactitud los acci- 
tentes cc terieno, Ja calidad y dirección de los caminos, 
os es i ac eios, bosques, rios, barcos, pantanos, puentes, 

va os, pueblos, caseríos, con las demas noticias necesarias 
sobre forrages, agua, leña y mas artículos de necesidad 
para Jas tropas, y particularmente si hubiesen de estable- 
cerse al vivac ó en campamento.
. A r t - iO. En los trabajos que indica el artículo ante

rior , asi como en los reconocimientos de que se hablará 
mas adelante, y en todos los demas servicios topográficos 
y científicos análogos, se emplearán , siempre que el Ge- 
neial en gefe ó los de división lo tengan por conveniente, 
os Gefes y Oficiales del cuerpo de Ingenieros, á cuyo Co

mandante general ó divisionario comunicarán en tal caso 
dichos Generales directamente, ó en su nombre el Gefe de 
su Estado Mayor, las órdenes y prevenciones necesarias 
para que el referido Comandante general elija el Gefe ú 
O icial de su arma que juzgue mas á propósito y pueda 
c ictaile las instrucciones que considere conducentes al
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mejor desempeño de su encargo, de cuyo resultado dará 
cuenta al General en gefe ó de división de quien proce
da la orden.

A r t . l i .  Redactará una memoria de la campaña 6 
campañas de que aquel mismo pais hubiese sido teatro en 
otros tiempos, á fin de que las lecciones de lo pasado ase
guren el acierto de lo presente.

Ar t . 12. Según el General en gefe le prevenga, dis
tribuirá la fuerza del ejército en divisiones ó brigadas con 
los Generales que aquel les hubiese señalado, asi como la 
artillería é ingenieros, y los empleados de Hacienda y del 
cuerpo de sanidad del ejército con que hayan de dotarse, 
y las acémilas y trasportes que se destinen á su uso, pre
viniendo lo conveniente á los Gefes de aquellos cuerpos y 
ramos para que desde luego nombren los individuos de 
los mismos que hayan de emplearse en estos servicios. He
cho esto, lo comprenderá todo en un plano que ha de re
presentar al ejército en su orden habitual de batalla.

Ar t . 13. Corresponde al Gefe de Estado Mayor de 
un ejército, y al de una división en su caso:

1.° Disponer y dirigir sus marchas, según el General 
en gefe le hubiese prevenido, y arreglar los pormenores 
de su ejecución.

2.° Form ar sus itinerarios descriptivos,
3 .° Vigilar el orden y disciplina de las tropas en to

do caso, y especialmente en las marchas.
¿j..0 Establecerlas convenientemente en los altos que 

se hagan, según lo que con este objeto le prevenga el Ge
neral que las mande.

5 °  Adelantarse cuando sea posible á reconocer el 
cuartel, cantón ó campo en que hayan de establecerse, 
para señalar y distribuir á cada división, brigada ó cuer
po el que hubiere de ocupar, cuidando antes de cubrir 
con puestos avanzados las avenidas y parages mas impor
tantes.

6.° Levantar el croquis del cuartel, cantón, campo ó 
vivac en que se hubiese establecido el ejército, división ó
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brigada, demarcando el emplazamiento de cada una en 
él, el del cuartel general, parques de artillería é ingenie
ros, hospitales, almacenes, con sus avenidas y terreno ad
yacente, entregando uno al General en gefe, y remitien
do otro ejemplar al Director del cuerpo de Estado Mayor 
del ejército.

7 °  Celar la observancia de Jas ordenanzas sobre po
licía, aseo y limpieza del campo, vivac, cantón ó cuartel, 
orden y disciplina de la tropa, empleados y dependientes 
de los diversos ramos del servicio y administración del 
ejército, comerciantes, vivanderos y demas personas que 
con su autorización pueden seguirle, corrigiendo por sí 
lo que exija pronto remedio, y dando parte á su Gefe in
mediato en este y en todo caso.

A r t . I 4 . En las obras de fortificación provisional ó 
de campaña que el General determine se construyan, cor
responderá únicamente al Gefe del Estado Mayor el co
municar, á nombre del General, cuando este no lo haga 
directamente, al Comandante general del arma de inge
nieros, ó al Gefe ú Oficial que le represente, las órdenes 
convenientes en que se le manifieste el punto ó parage 
que se ha de fortificar, el objeto ú objetos de la fortifica
ción, y la fuerza de hombres y de artillería con que se 
trate de guarnecerla, á fin de que con estos datos proce
da dicho Comandante general por sí mismo, ó por medio 
de sus subalternos, á practicar los reconocimientos y pro
yectos prévios indispensables, y á la traza y ejecución de 
las obras , cuyas operaciones desempeñará como de su 
competencia exclusiva con arreglo á lo establecido en la 
ordenanza especial de su arma. En igual forma se proce
derá, y por esta misma regla se determinarán las relacio
nes del cuerpo de Estado Mayor con las armas de artille
ría é ingenieros en todos los casos y operaciones referen
tes al servicio peculiar de ambas armas en campaña.

A r t . 15. A los Gefes y Oficiales del cuerpo de Esta
do Mayor corresponderán habitualmente los reconoci
mientos que deban hacerse y se hagan de la fuerza y po
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siciones del enemigo, cuyos reconocimientos verificarán 
levantando, siempre que sea posible, el croquis del ter
reno y de la situación de las tropas, ilustrándolo con los 
apuntes y explicaciones conducentes á su mejor y mas fá
cil inteligencia, sin que por esto se entiendan disminui
das ni en parte alguna alteradas las atribuciones peculia
res del cuerpo de Ingenieros, que continuará como has
ta aqui ejerciendo las funciones que le están prescritas 
en su ordenanza especial con respecto al objeto de este 
artículo.

Ar t . 16. Corresponde igualmente al Estado Mayor 
de un ejército el exámen de los prisioneros, y el de los 
naturales ó transeúntes que procedan del pais enemigo.

A r t . 17. Si el General resuelve atacar ó recibir el 
ataque del enemigo, y comunicase su resolución al Gefe 
de Estado Mayor, corresponde á este circular y extender 
las órdenes preventivas con que se señalará á cada colum
na el puesto y objeto de su ataque. Los Oficiales de Esta
do Mayor serán empleados en dirigirlas.

A r t . 18. Les compete igualmente reunir los prisio
neros , cuidar de sus remesas á los depósitos en que ha
yan de custodiarse, establecer convenientemente los hos
pitales de sangre, y disponer y dirigir las remesas de los 
heridos á los permanentes.

A r t . 19. Son atribuciones peculiares del Gefe de Es
tado Mayor general de un ejército, división ó brigada en 
su caso:

1.° Distribuir la orden general, el santo, seña y con
traseña al ejército, división ó brigada, y las extraordina
rias que sean precisas.

2.° Los depósitos de los ejércitos que no pertenezcan 
á cuerpo, estarán bajo la inspección y dirección del Gefe 
de su Estado Mayor respectivo, correspondiéndole por lo 
mismo señalar y repartir en sus armas los individuos, 
vestuarios, caballos, equipo, menaje, monturas, arma
mento y municiones procedentes de dichos depósitos.

3 °  Distribuir igualmente en pais enemigo el forrage
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verde y seco que liaya eu los campos y caseríos según lo 
hubiese dispuesto el General en gefe,

4-° Señalar el lugar, hora y orden que ha de obser
varse en las distribuciones de víveres y forrages que se 
hagan á las tropas, adoptando los medios convenientes 
para impedir los abusos.

5.° Distribuir conforme á los bandos y órdenes del 
ejército las presas hechas al enemigo.

6.° Prevenir las contribuciones y requisiciones que 
el General en gefe imponga al pais enemigo.

7 °  Inspeccionar los víveres en su calidad, cantidad, 
y especialmente en lo que se refiere á la salud del ejército.

8.° Comunicar al Intendente militar del ejército las 
órdenes del General en gefe relativas al acopio para los 
almacenes, establecimiento de hospitales , reunión de fon
dos en la caja militar del ejército, trasportes y cuanto 
conduzca á la buena salud y asistencia de las tropas en 
campaña y guarnición. El Gefe de la Hacienda le dará las 
noticias y partes que le pidiere con relación á su minis
terio , y sus dependientes observarán las órdenes que el 
General en gefe les dictare sin esperar las de sus Gefes.

9.° Intervenir las revistas de Comisario de los cuer
pos por sí ó por medio de un Gefe que nombre al efecto.

10. Formar las relaciones que para el abono y per^ 
cibo de sus sueldos á los Oficiales de Estado Mayor han 
de pasarse á la Hacienda militar del ejército, y expedir 
con el mismo objeto las certificaciones de existencia de los 
Generales y mas Oficiales sin cuerpo que de Real orden 
estuviesen destinados.

A r t . 20. Corresponde al Gefe del Estado Mayor de 
un ejército el vigilar la instrucción de las tropas que lo 
componen, á fin de proponer al General en gefe los me
dios que juzgue mas oportunos para extenderla y per
feccionarla.

A r t . 21. Es igualmente peculiar del Gefe de Estado 
Mayor de un ejército, todo lo que se refiere al servicio 
ordinario y extraordinario de las tropas de todas armas,
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determinando con la posible anticipación la fuerza con 
que á él ha de contribuir cada uno de los cuerpos que 
lo componen, el parage de su asamblea, la designación, 
distribución, inspección y vigilancia de los puestos y la 
colocacion de estos. El disimulo y hasta la inadvertencia 
de cualquiera omision ó descuido que se cometa en el 
desempeño y cumplimiento de estos deberes, será para los 
individuos del cuerpo de Estado Mayor un cargo graví
simo y una nota desventajosa en su carrera, si no reme - 
diasen por sí mismos en el círculo de sus atribuciones las 
faltas que observen, ó no las pusiesen en conocimiento 
de sus Gefes.

Ar t . 22. Corresponde igualmente al Estado Mayor 
conceder y destinar las salvaguardias.

Ar t . 23. Los Oficiales de Estado Mayor se conside
rarán en campaña como empleados de servicio continuo, 
y por lo mismo sus Brigadieres, Coroneles, Tenientes 
Coroneles y Comandantes serán recibidos por las gran
des guardias, avanzadas y lineas de puestos exteriores, 
cuando de noche ó de dia Jas recorran, como lo son Jos 
Gefes de dia; y como los Sargentos mayores de las plazas 
los Capitanes adictos del mismo.

A r t .  24. Los Gefes de los cuerpos de todas armas 
del ejército, los Estados Mayores de las Plazas que de él 
dependen, el Intendente y los Gefes del servicio castren
se y de sanidad militar remitirán directamente al Gefe de 
Estado Mayor en las épocas y forma que les prevenga:

1.° Estados de su personal y material, con la expre
sión necesaria para conocer su situación, destinos y el alta 
y baja con las causas de que procedan.

2.° Noticia de la antigüedad de los Generales y Gefes 
de cada ramo.

3.° Partes de los delitos que se cometan, penas que 
por ellas se hubiesen impuesto, y demas ocurrencias cuyo 
conocimiento sea necesario para cjue Ja situación moral 
délos cuerpos en particular, y el espíritu público del 
ejército en general, no se oculte al General en gefe.
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Ar t . 25. El Gefe de Estado Mayor general de un 
ejército propondrá á su General en gefe:

1.° Un Conductor general de equipages para todo el 
ejército.

2.° Un Aposentador general para el cuartel general.
3.° Un Gefe gobernador del cuartel general, á quien 

compete el cuidado de su seguridad, órden y policía in
terior. Los Gefes de Estado Mayor divisionarios harán 
esta misma propuesta á sus Comandantes generales para 
el desempeño de estos encargos en sus divisiones respec
tivas , dando conocimiento de los elegidos al Gefe de Es
tado Mayor del ejército.

Ar t . 26. Es también atribución particular del Gefe 
de Estado Mayor de un ejército señalar al Administra
dor de Correos que fuere destinado á este servicio en el 
ejército, los puntos donde hayan de establecerse las pa
radas de caballos para el de postas, y mas medios de 
pronta y segura comunicación del General en gefe con 
la Corte y del ejército con las Provincias. Este funciona
rio recibirá y ejecutará sus órdenes con aquel objeto dan
do á la correspondencia del ejército la dirección que le 
prescriba.

Ar t . 27. El Estado Mayor tendrá siempre pronto y 
reunido para las necesidades del servicio el competente 
número de guias prácticos en el conocimiento del pais, y 
los ordenanzas de infantería y caballería que se necesiten 
para la circulación y dirección de las órdenes.

A r t . 28. Quedan en su fuerza y vigor todas las fun
ciones designadas en la actual ordenanza general del ejér
cito al Cuartel maestre general y á los Mayores generales 
de infantería y caballería, y su desempeño corresponderá 
al cuerpo de Estado Mayor en cuanto no se hallen alte
radas ó modificadas por la presente instrucción.

Ar t . 29. Todo Oficial de Estado Mayor se conside
rará el mas antiguo de su clase en los actos referentes á 
su servicio especial.

A r t . 30. Las funciones de los Estados Mayores divi
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sionarios, sus relaciones con los Comandantes generales 
de las divisiones y brigadas y con los cuerpos que las 
componen, son en su división ó brigada respectiva las mis
mas que aqui se señalan al Gefe de un Estado Mayor ge
neral con respecto al ejército y á su General en gefe.

A r t . 31. Ningún individuo del cuerpo de Estado 
Mayor podrá ser distraido sino eventualmente de las fun
ciones propias de su instituto; en el concepto de que por 
ninguna causa ni pretexto habrá Gefes ni Oficiales super
numerarios en el referido cuerpo.

A r t . 32. En tiempo de paz el cuerpo de Estado Ma
yor se ocupará:

1.° En reunir y ordenar los datos y documentos his
tóricos y topográficos, y en todos los demas trabajos pro
pios del Depósito de la Guerra, que formará siempre par
te de su dirección general.

2.° En recorrer el Reino en las direcciones que le 
prescriba el Ministerio de la Guerra para informarle acer
ca de la instrucción, disciplina y situación de las tropas, 
con arreglo á las prevenciones que se le comuniquen.

3.° Finalmente, en viajar por los paises extrangeros 
con el objeto de estudiar los adelantos del arte, concur
riendo para ello á los campos de maniobras y á cual
quiera otra operacion en que pueda lograr el objeto, sin 
perjuicio de que en el caso de hallarse en guerra alguna 
Potencia amiga se deba reputar como de institución del 
cuerpo el que haya cerca de los ejércitos beligerantes dos 
al menos de sus Gefes mas á propósito. Para cada uno de 
estos encargos se determinará por el Ministerio de la 
Guerra el número necesario de individuos, eligiendo los 
mas aptos para su desempeño, en el cual se arreglarán á 
las instrucciones generales que aquel les diere y las es
peciales que con sujeción á estas reciban del Director 
general del cuerpo. Madrid 9 de Enero de 1838. r r  
De Espinosa.


